
COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el cantón La libertad, a los veinte días del mes de octubre ^ é t ^ £ ^ ] ^ á t o r c e, 

se celebra la presente la compraventa de acciones de la compañía Clinimet S.A. al 

tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA: INTER VINIENTES.-lntervienen en la celebración de la 

compraventa de acciones de la compañía Clínimet S.A. por una parte la señora 

EMMA GERARDINA PINOS GAVILANES, mayor de edad, de estado civil 

viuda, Jubilada, a quien en adelante se la denominará como "LA 
VENDEDORA" y el señor Doctor LUIS EDUARDO COLOMA PINOS, 
mayor de edad, de estado civil divorciado. Medico, a quien en adelante se le 

denominará " E L COMPRADOR". 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora EMMA GERARDINA PINOS 
GAVILANES, es propietaria de 400 acciones Ordinarias y Nominativas de $ Í.OO 

dólar cada una numeradas del. 401 hasta la 800 inclusive. De la Compañía 

CLINIME T S.A., constituida el 22 de juli o del 2010, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Fiero 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón La Libertad, el 19 de agosto del 2010, las mismas que las adquirió 

mediante sucesión hereditaria al fallecimiento de su señorita hija Dra. 
MARGARITA COLOMA PINOS, acaecido el 12 de mayo del 2014, se adjunta 

la Posesión Efectiva y la ampliación de la misma. T E R C E R A : VENTA: Con los 

antecedentes antes expuestos la señora EMMA GERARDINA PINOS 
GAVILANES, por medio de este instrumento da en venta al Doctor LUIS 
EDUARDO COLOMA PINOS, 395 acciones de las detalladas en la cláusula 

segunda de antecedentes numeradas desde la 401 hasta la 795 inclusive. CUARTA 
PRECIO: .la presente compraventa es al valor nominativo esto es 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES AMERICANOS, que el 

Doctor LUIS EDUARDO COLOMA PINOS, entrego a la señora EMMA 
GERARDINA PINOS GAVILANES, en dinero de legal circulación. 

Para constancia de la aceptación y cumplimiento de lo aquí estipulado las partes 

firman en tres ejemplares de igual valor, tenor y contenido/ 
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C O M P R A V E N T A D E A C C I O N E S D E L A COMPAÑIA C L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el cantón La libertad, a los veinte días del mes de octubre del>í((s^,g^:í^oré ,̂ 

se celebra la presente la compraventa de acciones de la compañía ClmfmigPSrX. al 

tenor de las siguientes clausulas. 

P R I M E R A : . INTERVÍNIENTES.-Intervienen en la celebración de la 

compraventa de acciones de la compañía Clinijuet S.A. por una parte la señora 

E M M A G E R A R D I N A PINOS G A V I L A N E S , mayor de edad, de estado civi l 

viuda, Jubilada, a quien en adelante se la denominará como " L A V E N D E D O R A " 

y el señor Doctor L U I S E R N E S T O C O L O M A V I L L A , mayor de edad, de 

estado civi l soltero. Medico, a quien en adelante se le denominará " E L 

C O M P R A D O R " . 

SEGUNDA: A N T E C E D E N T E S . - La señora E M M A G E R A R D I N A PINOS 

G A V I L A N E S , es propietaria de 400 acciones Ordinarias y Nommativas de $ 1.00 

dólar cada una numeradas del 401 hasta la 800 inclusive. De la Compañía 

CLINIME T S.A., constituida el 22 de jul i o del 2010, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón La Libertad, el 19 de agosto del 2010, las mismas que las adquirió 

mediante sucesión hereditaria al fallecimiento de su señorita hija Dra. 

M A R G A R I T A C O L O M A PINOS, acaecido el 12 de mayo del 2014, se adjunta 

la Posesión Efectiva y la ampliación de la misma. T E R C E R A : V E N T A : Con los 

antecedentes antes expuestos la señora E M M A G E R A R D I N A PINOS 

G A V I L A N E S , por medio de este instrumento da en venta al Doctor L U I S 

E E R N E S T O C O L O M A V I L L A , 5 acciones de las detalladas en la cláusula 

segunda de antecedentes numeradas desde la 796 hasta la 800 inclusive. C U A R T A 

P R E C I O : .la presente compraventa es al valor nominativo esto es C I N C O 

D O L A R E S A M E R I C A N O S , que el Doctor L U I S E R N E S T O C O L O M A 

V I L L A , entrego a la señora E M M A G E R A R D I N A PINOS G A V I L A N E S , en 

dinero de legal circulación. 

Para constancia de la aceptación y cumplimiento de lo aquí estipulado las partes 

firman en tres ejemplares de igual valor, tenor y conteuiLdor--—̂  
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C . I . No.090081682-8 
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